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Área: Líneas eléctricas 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 
 
 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL A 

INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A. M.P. 

 
 
 

EXPEDIENTE Nº 162/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

Este Contrato tiene por objeto el suministro de gas natural a través de gasoducto a las dos (2) plantas de 

secado térmico de lodos con cogeneración de Canal de Isabel II, S.A., M.P., así como a tres (3) instalaciones 

de servicios generales. Las plantas e instalaciones se citan a continuación: 

 

- La planta de secado Térmico con Cogeneración de Sur (Getafe) (CUPS ES0217901000004163EA). 

- La planta de Secado Térmico con Cogeneración de Loeches (CUPS ES0230901000025997PH). 

- Edificio de Laboratorio de Calidad de las Aguas. Oficinas centrales Calle Santa Engracia 125 (CUPS 

ES0217901000013896PF). 

- Edificio de José Abascal 10 (CUPS ES0217020201650801FG). 

- Parque Santander (CUPS ES0217020236339753CB). 

 

División en lotes: No 

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

Procedimiento 43/2024 �CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL A LAS INSTALACIONES DE CANAL DE 

ISABEL II, S.A., M.P.� 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Procedimiento anterior: 43/2024. 

Tipo de licitación: Abierto al precio más bajo. 

Número de licitadores presentados: 2 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

Para el procedimiento 162/2025 se mantienen los criterios de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional establecidos en el anterior procedimiento 43/2024. 

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

Para el procedimiento 162/2025 se mantienen los mismos criterios de valoración que los establecidos en el 

procedimiento 43/2024, el cual se adjudicó al precio más bajo al estar el producto a adquirir perfectamente 

definidos y no ser posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 

contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINIS-
TRATIVAS PARTICULARES 

 
Para el contrato nº 162/2025 se han solicitado los siguientes requisitos a nivel de solvencia técnica profesio-
nal, y económica y financiera: 
 
Solvencia Económica y Financiera y técnica o profesional: los licitadores deberán acreditar la realización de al 
menos 2 contratos de suministros de gas natural con caudales anuales iguales o superiores a 100.000.000 
KwhPCS cada uno, en los diez (10) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 
contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P. (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ ),  
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Documentación acreditativa: los licitadores deberán presentar certificados de buena ejecución emitidos por 
el cliente/destinatario del Suministro, ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente la iden-
tidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de ejecución y las características del Suministro. 
 
Los licitadores podrán integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE los requisitos y criterios de 
solvencia económica y financiera, y técnica o profesional. Cuando un licitador desee recurrir a las capacidades 
de otras entidades demostrará que va a disponer durante toda la duración de la ejecución del contrato de los 
recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades. La 
entidad a la que recurra el licitador no podrá estar incursa en una prohibición de contratar. En el contrato que 
se formalice con Canal de Isabel II, S.A., M.P. se recogerá el compromiso anteriormente referido. Esta obliga-
ción tendrá carácter esencial de conformidad con lo previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP y cláusula 39 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Asimismo, las empresas licitadoras deberán acreditar que las mismas ostentan la habilitación empresarial o 
profesional exigida conforme al ordenamiento jurídico vigente para realizar las prestaciones objeto del Con-
trato. En particular, los licitadores deberán figurar en el listado de la página web de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia entre las empresas que ejercen en España la actividad de comercialización de 
gas natural. 
 
Con el requisito de solvencia técnica exigido se pretende conseguir la máxima concurrencia de empresas es-
pecializadas del sector, a la vez que garantizar la correcta ejecución del contrato, pues debe tenerse en cuenta 
que los 100.000.000 KWh PCS anuales exigidos suponen un 16,7 % del volumen anual de este procedimiento. 
La cantidad de gas natural a suministrar en los 15 meses de duración del contrato 162/2025 son 750.000.000 
KWh PCS. 

 
En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 
contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 

 
 
 
 
 
 
Jefe de Área de Líneas eléctricas 

Firmado electronicamente por: Diego Pérez
Cecilia Aguilar
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